
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Decreto Ley 2106 de 2019 "Por el cual se 

dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública" dispone que el Departamento Nacional de Estadística — 

DANE, en coordinación con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — 

INVIMA, definirán el Código Único de productos gravados con el impuesto al consumo y sujetos al 

monopolio, establecidos por la Ley 223 de 1995 y la Ley 1816 de 2016. Artículo 30 del decreto 2106 

del 2019. 

En línea con lo anterior y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 del decreto 2106 

del 2019, el DANE expidió la Resolución No. 0925 del 20 de agosto de 2020 "Por la cual se define el 

Código Único de cigarrillos y tabaco elaborado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 del 

Decreto Ley 2106 de 2019" 

Con el objetivo de identificar los productos que no se encuentren codificados en la canasta de 

productos gravados con el impuesto al consumo y que están sujetos al monopolio, establecidos por 

la Ley 223 de 1995, nos permitimos ilustrar el procedimiento para su creación, aclarando que las 

marcas y definiciones aquí consignadas no son incluyentes y lo que buscan es que sea lo más claro 

posible para los usuarios entender el propósito. 

 

1. Ingrese a la dirección: https://www.fnd.org.co/  y situé el cursor sobre la opción “Fondo 

Cuenta”, seguido a este procedimiento de un clic en la opción “solicitud código cigarrillos”. 

 

 

 

 



 

2. Una vez ingrese a la opción “solicitud código cigarrillos” se habilitará el siguiente formulario, 

sobre el cual se realizará la solicitud de creación de los productos que NO cuenten con un 

código único asignado por el DANE, en la primera sección encontrara la información 

asociada con los datos de la empresa o persona natural que adelanta la solicitud.   

 

 

 

3. En cuanto la información asociada con los datos personales sea diligenciada, encontrará la 

sección Información del producto, en la cual debe suministrar la información solicitada para 

la correcta creación y asignación del Código único. 

 

 

 

 

 



 

• Procedencia: En este campo puede encontrar una lista de selección en la cual debe hacer 

clic en Nacional, si el producto es manufacturado en Colombia y Extranjero, si el producto 

es manufacturado en un país diferente a Colombia. 

 

 

• Tipo de producto: En este campo puede encontrar una lista de selección en la cual 

encontrará cuatro tipos de productos derivados del tabaco según la clasificación central de 

productos CPC versión 2 adaptada para Colombia, sobre la cual usted debe seleccionar a 

que grupo pertenece su producto, tenga muy presente que este atributo determina un 

elemento muy importante del código único por tanto es vital que sea bien seleccionada. 

 

 

 

 



 

• Cigarrillos: Este campo debe ser seleccionado e interpretado para aquellos cilindros 

pequeños y delgados, los cuales contienen tabaco picado y son envueltos en un papel 

especial muy fino, a continuación, se presenta una imagen de referencia para este tipo de 

productos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Tabaco Elaborado: Este campo debe ser seleccionado e interpretado para aquel cilindro 

que busca ser consumido mediante combustión, el cual es enrollado en hojas de tabaco 

secas, los cuales generalmente suelen ser denominados como “cigarro puro” o “puro” a 

continuación se presenta una imagen de referencia para este tipo de productos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

• Picadura: Este campo debe ser seleccionado e interpretado para el tabaco que se 

comercializa casi en polvo y por peso, dentro del cual son considerados “el Rapé y la 

picadura de tabaco”, a continuación se presenta una imagen de referencia para este tipo de 

productos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Otras formas de tabaco elaborado: Este campo debe ser seleccionado e interpretado para 

aquellos productos cuyo consumo está limitado al uso de un dispositivo electrónico, cuya 

función consiste en calentar el tabaco en vez de quemarlo, dentro de los referentes de este 

tipo de productos se encuentran los asociados la marca “HEETS”, a continuación se presenta 

una imagen de referencia para este tipo de productos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

• Marca: Según la SIC “Es una categoría de signo distintivo que identifica los productos o 

servicios de una empresa o empresario”, el diligenciamiento de este atributo debe ser sin 

abreviaturas ni adiciones de características que no hacen parte de esta, la aclaración 

anterior se hace entendiendo que una misma marca puede contemplar muchas referencias 

de productos, por lo cual es pertinente aclarar y reiterar que en este campo solo es preciso 

mencionar la marca. 

 

 

• Descriptor: El diligenciamiento de este atributo debe responder a las características propias 

de los productos, que los hacen únicos y sobre los cuales serán reconocidos y comercializados 

en el mercado, aquí se deben detallar aspectos relevantes como: 

 

a. Capsulas (Común en los filtros de los cigarrillos, suelen detonar aromas y/o sabores) 

b. Colores (Común en cigarrillos y tabaco elaborado donde una marca tiene productos 

de color azul, rojo, dorado, etc.) 

c. Sabores y aromas (Común en cigarrillos, tabaco elaborado y otras formas de tabaco 

elaborado, en donde el portafolio de productos se apertura por múltiples aromas y 

sabores que los hacen diferentes entre sí)  

d. Denominaciones de origen. 

e. Empaques especiales (Caja dura, caja blanda, etc) 

f. Tamaños (extra largos, cortos, corona, petit corona, Churchill, etc) 

 

 



 

 

 

• Unidades por empaque / Gramos empaque (picadura): El diligenciamiento de este atributo 

debe responder al número de unidades contenidos por envoltura, tenga en cuenta que si el 

producto será comercializado en envolturas con diferente número de unidades, deberá 

ingresarlos todos, en el caso de Picadura por favor relacionar el pesos en gramos de cada 

envoltura. 

 

 

 

 

 



 
Para consultar la resolución 0925 del 2020 "Por la cual se define el Código Único de cigarrillos y 

tabaco elaborado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 del Decreto Ley 2106 de 2019" 

consulte el siguiente enlace: 

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/Resolucion-0925-de-

2020.pdf 

 

Nota: El solicitante del Código Único será responsable de la veracidad y precisión de la 

información que suministre para efectos de la creación del mismo. La Federación Nacional 

de Departamentos no se responsabiliza por los errores o inconvenientes que se deriven por 

la información incompleta o equivocada suministrada por los sujetos pasivos o responsables 

de Impuestos al Consumo para efectos de este trámite. 

 

Cualquier inquietud u observación respecto del contenido de este documento, puede ser 

remitida al correo sianco@fnd.org.co o certificacionlicores@dane.gov.co 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/Resolucion-0925-de-2020.pdf
https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/Resolucion-0925-de-2020.pdf


 

 

 


